
 

 

 

Resolución Nº10/2021 

Considerando  

 
Lo dispuesto en el reglamento de la ANB, Título IX, artículo 38 y 39 y normas 

sobre instructores y cursos, 

 

 

Vistos 

 
El oficio N°18 enviado el día 17 de marzo por el Coordinador Académico de la 

Región de Los Ríos, Sr. Diego Bastías Rivas, 

 

Se Resuelve  

 
Dar de baja en su calidad de Instructor de la Academia Nacional, a los 

siguientes Instructores del Cuerpo de Bomberos que se detallan a 

continuación, de acuerdo a los artículos del reglamento que se especifican: 

 

 

 Art 39 Letra C, ““Responder y cumplir con las orientaciones y 

directrices de coordinación emanadas desde el Coordinador Académico 

regional” 

Punto 1.3 letra C N°3, faltando al ítem 1.4 letra E “responder 

convocatorias por el coordinador académico regional o la dirección de 

ANB”. 

 

Cuerpo de Bomberos  

Paillaco 

Walter Wenig Wenig  

Run: 16.929.675-8 

 

Cuerpo de Bomberos  

La Unión 

Álvaro Castro Gatica 

Run: 17.561.329-3 

 

Cuerpo de Bomberos  

Valdivia 

Juan Kunstmann Camino 

Run: 10.774.561-0 

 

Francisco Silva Vera 

Run: 14.081.819-4 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

Art. 38 Letra B “Renuncia voluntaria” 

 

 

Cuerpo de Bomberos  

La Unión 

Cristóbal Burgos Grob 

Run: 10.909.529-k 

 

Cuerpo de Bomberos  

Lago Ranco 

Carlos Cifuentes Tapia 

Run: 16.202.592-9 

 

 

 

Comuníquese, Regístrese y Archívese, 

 

 
         

 

 

Gustavo López Araya 

Director 

 Juan Carlos Field Bravo 

Rector 

 

 

 

 

Santiago, marzo 2021. 


